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S U M A R I O

GOBBKN ACION Se noinhra á los señores don 
Manuel M. .Calderón y don Leopoldo Idlá- 
quez, Director y Subdirector de la Tipogra
fía Nacional, respectivamente—Se nombra 
al Dr. don José María Ochoa Velásquez Co
mandante de Armas y Gobernador Político 
del departamento de Ctmiayagua—Se nom
bra al señor don Romoaltlo Figueroa Gober
nador Político y t'oinandantc de Arma.s del 
departamento de Intibucá Se nombran 
unos empleados- Se nonibra un Inspector 
de Policía > Hacienda Se nombra á don 
Pablo Emilio Gómez !>iivct,or de la Peni
tenciaría de esta ciudad Se nombra al Co
ronel don .Fuaii María Ciiéllar Redactor Oti- 
cial- Se nombra á don Manuel E. Gálvez, 
(Alentador de la Tijíografía Vacional — Se 
nombra al I»r. don ,Ies:'is Paz, Gobernador 
Político y ('oinandarite d - A rina.s del depar
tamento de Oarlés Se nomlira un Inspec
tor de l'olicíay ifaciencia,

GUERRA Se nonibra inl i-i inamenle un Co
mandante Local Se nombra unComandan- 
te Local Se nombran unas autoridiules - 
Se nombra interinanu iii e, im Comandante 
Local-Se nombra al señor don Carlos M. 
Eortfri. Guardalmacén (1> Guerra—Se nom
bra inferinaineiite Comandante del puerto 
de San Lorenzo á don Carlos .Augustinus— 
Se nomtira al Coronel di>n León te Oórdova, 
Inspector y Comandante de San Juancito— 
Se autoriza el gasto de unos funerales—Se 
nombra al Coronel don Salvador Damas, 
Mayor de Piaza del depa i (amento de Coma
yagua Se nombra un Comanrlatito Local.

FOMENTO Y OBRAS P IU L IC A .S -S e  nom
bra al Coronel don Salvmior Padilla Suazo, 
Director General de Telégrafos—Se nombra 
á don Norberto Guillén, Subdirector de la 
Escinda de ríes y Olicios.

AVISOS.

GOBERNACION

8e nombra A los señores don Manuel M. Cal
derón y don Leopoldo Idláquez, Director y 
SuMirector de la Tipografía Nacional, res
pectivamente.

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional 

ACUERDA:

Nombrar á los seQores don Manuel M. 
Calderón y don Leopoldo Idiáquez, Di
rector y Subdirector, respectivamente

de la Tipografía Nacional.— Comuni
qúese.

Ig n a c io  C a s t r o .

M i g u e l  O. B u s t i l l o . M . B . R o s a l e s .

A’. C. Ftal/os, 
Srio.

O. Reyes, 
Srio.

Se nombra al Dr. don José María Ocitoa Velás- 
quez. Comandante, de Armas y Gobernador 
Político del departamento de Comayagrua.

Tegucigalpa: 19 de abril de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Comandante de Armas y Go
bernador Político del departamento de 
Coma5̂ agua al Dr. don José María Ochoa 
Velásquez.- -Comuniqúese.

Ig n a c io  C a s t r o .

M i g ú e l o . B i .'s t i l l o . M . B . R o s a l e s .

IC. C. Fkillos, 
Srio.

O. Reyes, 
Srio.

Se nombra ai señor don Romualdo F'igueroa. Go- 
tjernador Político y Comandante de Armas 
del departamento de Intibucá.

Tegucigalpa: 19 de abril de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a ;

Nombrar Gobernador Político y Co
mandante de Armas del departamento de 
Intibucá al señor don Romualdo Figue
roa.—Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g u e l  O. B u s t i l l o . M . B . R o s a l e s .

E. C. Fiallos, 
Srio.

O. Reyes, 
Srio.

Se nombran unos empleados

Tegucigalpa: 3 de abril de 1907. 
La .Tunta de Gobierno Provisional 

ACUERDA:

Nombrar, interinamente, Comandante 
de Armas y Gobernador Político del de
partamento de Valle á doa Ramón Men- 
dieta, y Mayor de Plaza del mismo al 
Comandante 19 don Arturo Ocampo.— 
Comuniqúese.

Ig n a c io  C a s t r o .

M i g ú e l o . B u s t i l l o . M . B . R o s a l e s .

K. C. Mallos, 
Srio.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 3 de abril de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional

ACUERDA;

Nombrar Inspector de Policía y  Ha
cienda del departamento de Ciomayagua, 
con carácter de interino, al Capitán Ar- 
senio Guerrero.—Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g ú e l o . B u s t i l i>o . M . B . R o s a l e s .

E. ü. Fiallos, 
Srio.

G. Reyes, 
Srio.

Se nombra á don Pablo Emilio Gómez. Director 
de la Penitenciaría de esta ciudad

Tegucigalpa: 4 de abril de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional

ACUERDA:

Nombrar Director de la Penitenciaría 
de Tegucigalpa, con el sueldo de ley, al 
Coronel Pablo Emilio Gómez.—Comuni
qúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g u e l  O. B u s t i l i .o . M . B . R o s a l e s .

E. C. Fiallos, 
Srio.

G. Reyes,
Srio.

Se nombra al Coronel don Juan María Cuéllar, 
Redactor Oficial.

Tegucigalpa: 4 de abril de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional

ACUERDA:

Nombrar Redactor Oficial, con el suel
do de cien pesos mensuales, al Coronel 
donjuán María Cuéllar.—Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g ú e l o . B u s t i l l o . M. B. R o s a l e s .

E. G. Fiallos, 
Srio.

O. Reyes, 
•Srio.

Se nombra á don Manuel E. Gálvez, Contador 
y Guardalmacén de la Tipografía Nacional

Tegucigalpa: 4 do abril de 1907.

La Junta de Gobierno Provisional
ACUERDA;

Nombrar Contador y Guardalmacén de 
la Tipografía Nacional á don Manuel E.
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Gá]vez, con ol sueldo mensual de ochen
ta p e s o s — Comuniqúese.

Ig n a c io  C a s t h o .

M i g ú e l o . B u s t i l l o . M. B. R o s a l e s . 

E. C. Eiallos, Heve»,
Srio. Srio.

Se nombra al Dr. don Jesds Paz, Gobernador 
Político y Comandante de Armas del depar
tamento de Cortas.

Tegucigalpa: 4 de abril de 1907 
La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Gobernador Político y Co 
mandante de Armas del departamento 
de Cortés al Dr. don Jesús Paz, con el 
sueldo de ley.—Comuníquese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g ú e l o . B u s t i l l o . M. B . R o s a l e s .

E  G. Fiallos, ^eye»,
S r i o . ______Srio.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda.

Tegucigalpa: 5 de abril de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de El Paraíso, 
con el sueldo de ley, é. don Juan de Je
sús Zepeda.—Comuniques®'

I g n a c io  Ca s t r o .

M i g u e l  O . B u s t il l o . M. B . R o s a l e s . 

E. C. Fiallos,
Srio. Srio.

guerra

Se noníbran unas autoridades.

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional

ACUERDA:

Nombrar las siguientes autoridades 
militares para el departamento de Cho
luteca: Comandante de Armas, Teniente- 
Coronel don Manuel Sierra; Mayor de 
Plaza, Capitán don Pedro P. Rivera.— 
Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M ig u e l  O. B u s t il l o . M. B. R o s a l e s .

E. G. Fiallos, 
Srio.

O. Reyes, 
Srio.

Se nombra interinamente un Comandante 
Local.

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional

ACUERDA:

Nombrar interinamente Comandante 
Local de Cedros al Teniente Coronel 
don Luis S. Treminio.—Comuniqúese,

I g n a c io  C a s t r o .

M i g ú e l o . B u s t il l o . M. B. R o s a l e s .

E. C. Fiallos, 
Srio.

O. Reyes, 
Srio.

ge nombra Interinamente un Comandante 
Local.

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente Comandante 
Local de Olanchito al Capitán J. Igna
cio Pozas.—Comuniqúese.

I g n a c io  Ca s t r o .

M ig u e l  O. B u s t il l o . M. B. R o s a l e s .

E G. Fiallos, ^eyes,
Srio. ______ Srio.

Se nombra un Comandante Local.

Teguc iga lpa : 29 de marzo de 1907. 
La Junta de Gobiérne Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Comandante Local de Pespi- 
re al Capitán don Máximo Matamoros.— 
Comuniqúese.

I g n a c io  Ca s t r o .

M i g u e l  O. B u s t il l o . M. B. R o s a l e s . 

E  C. Fiallos,
Srio. Srio.

Se nombra al señor don Carlos M. Fortín, Guar
dalmacén de Guerra.

Tegucigalpa: 2 de abril de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar al señor don Garlos M. For
tín, Guardalmacén de Guerra, con el 
sueldo de ley.—Comuníquese.

I g n a c io  C a s t r o .

M ig u e l  O. Bu s t il l o . M. B. R o s a l e s .

E. G. Fiallos, 
Srio.

O. Reyes, 
Srio.

Se nombra interinamente Comandante del 
Puerto de San Lorenzo á don Carlos Augus- 
tlnus.

Tegucigalpa: 2 de abril de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente Comandante 
del Puerto de San Lorenzo al señor don 
Carlos Augustinus.--Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g u e l  O. B u s t il l o , M. B . R o s a l e s .

Se nombra al Coronel don Leonte C'órdova, Ins- 
pectory Coniandante de San .Tuancito

Tegucigalpa: 2 do ábril de 1907.' 

La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar al Coronel don Leonte Cór- 
dova, In.spector y Comandante de San 
Juancito.—Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M ig u e l  O. B u s t i l l o . M. B. R o s a l e s .

E. G. Fiallos, 
Srio.

O. Reyes. 
Srio.

Se autoriza el gasto de unos funerales.

Tegucigalpa: 3 de abril de 1907.

La Junta de Gobierno Provisional, en 
atención á los importantes servicios pres
tados á la causa liberal por el Coronel 
don Francisco A. Rosa, muerto el día 
de ayer;

ACUERDA:

Autorizar el gasto que impenda sus 
funerales y mandar que se le tributen en 
su enterramiento los honores de orde
nanza como á 29 Jefe encargado del Cuer
po de "Franco-Tiradores.” —Comuni
qúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M ig u e l  O. B u s t i l l o . M. B . R o s a l e s .

E. G. Fiallos, 
Srio.

fí. Reyes, 
Srio.

Se nombra al Coronel don Salvador Damas, Ma
yor de Plaza del departamento de Coma
yagua. •

Tegucigalpa: 4 de abril de 1907. 

La Junta de Grobierno Provisional 

ACUERDA:

Nombrar Mayor de Plaza del departa
mento de Comayagua al Coronel don 
Salvador Damas.—Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M ig u e l  O. B u s t i l l o . M . B. R o s a l e s .

E. G. Fiallos, 
Srio.

G. Reyes, 
Srio.

E. C. Fiallos, 
Srio.

O. Reyes, 
Srio.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 4 de abril de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Comandante Local del dis
trito de Reitoca, en este departamento, 
al Comandante 19 don Doroteo Núfiez.— 
Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g u e l  O. B u s t i l l o . M . B . R o s a l e s .

E. G. Fiallos, 
Srio.
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se nombra al Coronel rton Salvador Padilla Sua- 
zo. Direotor (ieneral de Telégrafos

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1907. 
La Junta de (íobierno Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Director General de Telégra
fos al Coronel don Salvador Padilla Sua- 
zo; debiendo contarse, para los efectos 
de este acuerdo, desde el 25 de febrero, 
fecha en que empezó á prestar sus ser
vicios.—17/omuníquese.

I g n a c io  C a s t r o .

M ig u e l  O. B u s t i l l o . M. B . R o s a l e s .

E. C. Fiallos, 
Srio.

O. Reyes, 
Srio.

Se nombra á don Norberto Guillén, Subdirector 
de la Escuela de Artes y Oficios

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional

ACUERDA:

Nombrar al Ingeniero don Norberto 
Guillén, Subdirector de ,1a Escuela de 
Artes y Oficios.—Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M ig u e l  O. B u s t i l l o . M. B. R o s a l e s .

E. C. Fiallos,
Srio.

O. Reyts, 
Srio.

A  \ I S  O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Notarlo 
Público Licenciado don Guillermo Bustillo G., 
vecino de Comayagüela, ha presentado el día de 
hoy, á las nueve y media de la mafiana, para su 
Inscripción, la primera copia de una escritura 
que autorizó el diez y seis de diciembre del afio 
último, por la cual la señora Ramona Godoy, 
viuda de Domínguez, mayor de edad y de este 
vecindario, vende á don Eustaquio Domínguez, 
soltero, labrador, también mayor de edad y de 
este vecindario, por el precio de doscientos pe
sos, un terreno que mide, poco más ó menos, 
Cinco manzanas, sito en el lugar llamado San 
José de la Peña, en la aldea de Jacaleapa, Juris
dicción municipal de esta capitaL y que tiene 
por limites: al Norte y Poniente, terreno de los 
herederos de Juan Domínguez y una parte de 
don Remigio Díaz, mediando el camino que con
duce de esta ciudad para Santa Rosa, por el 
Norte; al Sur, terrenos de Eustaquio Domín
guez y Pablo Rodríguez; y al Orlente, terreno 
de Macedonio Barrientes. Lo expuesto se pone 
en conocimiento del público conforme lo pre
viene el artículo 2.J22 del Código Civil.—Tegu
cigalpa, Ui de febrero de 1907.
23—2.7 José M* San d o val .

El infra-scrito, Juez de Letras y Registrador 
de la Propiedad de esta sección, hace saber: que 
en esta fecha, á las dos de la tarde, don J. Tri
nidad Reyes, vecino de Goascorán, en nombre 
de su hermano el Doctor don José Isaac Reyes, 
V éste en representación de aquél, por si y de

más hermanos legítimos, presenta á este Regis

tro. para .su inscripeeión, la primera copia de 
una escritura otorgada el treinta de septiembre 
de mil ochocientos noventa y oclio, ante J. Pas
tor Calderón. Juez de Paz suplente por ministe
rio de ley, por la cual la señora María Trinidad 
Reyes, vecina de Goascorán también, vende al 
Doctor don .fosé Isaac Reyes, por la convenida 
suma de veinte pesos, una acción en el terreno 
denominado “Santa Lucía,” sito en aquella ju
risdicción, y que linda: al Oriente, con terrenos 
“El Coyolar:" al Norte, los de “Santa Catari
na:” al Poniente, con los de “Santa Bárbara de 
los Picachos:" y por el Sur, con los de San Jor
ge; habiendo adquirido esta propiedad la ven
dedora por iierencia de su difunta madre Josefa 
Reyes, consistente en el quinto, que en conjun
to se les adjudicó á ella y á su liermano Raimun
do Beyes de la acción total que correspondía á 
su referida madre, tocando por consiguiente á 
la vendedora la mitad de diclio quinto. Y  sien
do ésta la primera inscripción que solicitan so
bre el referido terreno, se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Nacaome, febrero 12 de 1907.
27—27 Ra ú l  R amos,

El infrascrito, Juez de Letras y Registrador 
de la Propiedad de esta sección, hace saber: que 
en esta feclia, á las cuatro de la larde, don J. 
Trinidad Reyes, vecino de Goascorán, en nom
bre de su hermano el Doctor don José Isaac Re
yes, y éste en representación de aquél, por sí y 
demás hermanos legítimos, presenta á este Re
gistro, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada el veintidós de junio de 
mil ochocientos noventa v siete, ante Ricardo 
García, Juez de Paz por ministerio de ley de 
Goascorán, por la cual don Anselmo Reyes ven
de á aquéllos una acción en el terreno titulado 
“Santa Lucía,” que hubo por herencia materna 
valorada en cincuenta pesos, según consta en 
hijuela que se le adjudicó en la partición de los 
bienes Inventariados de su difunta madre Mer
cedes Galeas de Reyes, cuyo inventario se tuvo 
á la vista en el que aparece la hijuela de que se 
hace referencia; cuyo terreno titulado “Santa 
Lucía” linda: al Oriente, con terreno “El Coyo- 
lar;” al Poniente, con el de “Santa Bárbara;" 
al Norte, con el de “ Santa Catarina;’’ y al Sur, 
con el de “San Jorge;” habiéndose verificado 
este contrato por el convenido precio de cuaren
ta y cinco pesos, de los cuales confiesa el vende
dor haber recibido. Y  siendo ésta la primera 
Inscripción que se solicita sobre la referida ac
ción de terreno, se pone en conocimiento del 
público para los efectos del artículo 2.322 del C('>- 
digo Civil.--Nacaome. febrero 12 de 1907,
27—27 Ra ú l  Ramos.

El infrascrito. Juez de Letras y Registrador 
de la Propiedad de esta sección, hace saber; que 
en esta fecha, á las tres de la tarde, don J. Tri
nidad Reyes, vecino de Goascorán, en nombre 
de su hermano el Doctor don José l s;iac Reyes, 
y éste en representación de aquél, por sí y de
más hermanos legítimos, presenta á este Regis
tro, para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada el treinta y uno de julio de 
mil ochocientos ochenta y dos, ante Felipe Cár- 
denes. Regidor primero de Goascorán y Juez de 
Paz suplente por ministerio de ley, por la cual 
José Darío García vende á don Antonio Rejes, 
padre legítimo de aquéllos, el derecho y posesión 
que tiene en las tlerra.s de la hacienda “San .lor- 
ge,” jurisdicción de Goascorán, y que linda: al 
Oriente, con tierras “ El Coyolar: ” al Poniente, 
con terrenos comunales ó ejldales; al Norte, con 
tierras de la hacienda "Santa Lucía: ’ y al .Sur, 
con tierras “Santa Rita” ,v “Santa Cruz de Ca- 
caiotepe,” por la convenida suma de doce pesos. 
Y  siendo ésta la primera inscrípccióii que se so

licita sobre el referido dereclio y posesión de te
rreno, se pone en conocimiento del público para 
los efectos del artículo 2.322 del C^idigo Civil.— 
Nacaome, febrero 12 de 1907.
27—27 Ra ú l  R amos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, Iiace saber: que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, se ha presentado á 
este Registro el señor Dr. don Francisco Bo- 
grán, mayor de edad, casado, Médico y Ciruja
no y vecino de Quimistán, pidiendo la inseflp- 
ción de un terreno llamado “Rio Cl)iquito,” 
compuesto de dos caballerías, medida antigua, 
sito en jurisdicción del pueblo de Macuelizo, 
propio para la crianza de ganado, de cuyo terre
no ha estado en posesión hace más de cincuenta 
años, agregando á la de él la de su antecesor: 
que el terreno dicho tiene por límites: al Norte, 
Sur, Este y Oeste, terrenos nacionales, y se en
cuentra localizado del modo siguiente; se co
menzó la medida en el punto llamado “Las Pe
ñas,” un poco adentro de la ribera derecha del 
Río Chiquito, llevando la cuerda por el rumbo 
Nor-noroeste—nuevecuerdasseparadasde la ori
lla del río—siguiendo por dentro de la montaña, 
atravesando algunos esteros, hasta llegar á la 
playa de los encuentros de los ríos Chiquito y 
Negro, un pocoabjijo de la propia confluencia, 
con cuarenta y cinco cuerda.s veintitrés varas: de 
este lugar se cambió runilx). y llevando el Oeste- 
sudoeste, continuó la medida, atravesando el 
Río Chii|ulto cerca de los encuentros y siguien
do aguas arriba de Río Negro hasta llegar, con 
once cuerdas diez y ocho y cuarta varas, á la 
playa de la segunda vuelta arriba de los encuen
tros, donde .se puso otro mojón: variando rumbo 
se tomó ei Sud-sudeste y se continuó la medida, 
atravesando unos grandes esteros y lagunatos 
hasta llegar, con cuarenta y cinco cnerdas vein
titrés vants, al alto que llaman “De la Poza de 
la Pefiíta,” en la ribera izquierda del Río Chi
quito. quedando de lindero el propio barranco; 
y por último, de este lugar se cambió rumbo, 
llevando el Este-nore.ste, atravesando el expre
sado rio hasta llegar, con once cnerdas diez y 
ocho y cuarta varas, al punto donde se comenzó 
la medida ó sea en “Las Peñas;" y el solicitan
te estima el terreno descrito en la cantidad de 
doscientos pesos. La in.scripción que ahora se 
solicita es en virtud del título supletorio pedido 
al Juzgado de Letras de este departamento. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Santa Bárbara. 18 de diciembre de 1906.
29 Embique B. Uclés.

El infrascrito. Registrarlor de la Propiedad de 
este departamento, hace safver; que el día de 
hoy los señores Silverio Pineda y Juan Mejía, 
mayores de edad y vecinos de Gualala, presen
taron á este Registro, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada por el Notario Público don ,Sotero Barabo
na el veinte de febrero de mil novecientos dos, 
en la cual consta la partición y adjudicación de 
un potrero situado en el terreno llamado “ La 
Isla,” comprensión municipal de Colinas, y tie
ne por límites; al Norte, tierras de los vecinas 
de "Loma Larga;” al Sur y Este, el río Ulúa: y 
al Oeste, el río Jicatuyo ó San Juan. Y  siendo 
esta la primera inscripción que .solicitan sobre 
dicho inmueble, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Santa Bárbara, 3 de octubre de 1906.
30 Embique B. Tb;LÉs.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de hoy, 
á las dos de la tarde, se ha presentado á este
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lleglutro, para que sea inscrita, una escritura 
pública autorizada por el Juez de Paz de Ma- 
eucJIzo, don Antonio Zelaya, el d/a veintiuno 
de noviembre último, en la cual consta: que do
na Agueda Castro, mayor de edad, viuda, gana
dera y vecina del pueblo indicado, hace dona
ción de una propiedad debidamente acotada 
por sus cuatro lados, con alambre espigado, 
constante de treinta manzanas de terreno, de 
las cuales están cultivadas con pasto artificial 
veinte manzanas y el resto de ocotal y sabana, 
cuya propiedad la estima en quinientos pesos 
plata, y tiene por límites: al Norte, con propie
dad de Antonio Ruiz; al Sur, Rincón del llano 
de Canta, que conduce al río Culupa; ai Este, 
con el Rincón citado y el mismo río; y al Oeste, 
con propiedades de Julio Ruiz, Melchor Montes 
y terreno baldío, al señor Rafael Ruiz. mayor 
de edad, casado, labrador y vecino del pueblo 
atrás indicado. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil. Santa Bárbara, 18 de diciem
bre de 1906.
.30 E nrique  B. Cci.és. I

BI infrascrito, Registrador de la Propiedad I 
del departamento, hace saber: que el día de hoy. 
á las nueve de la mañana, ha presentado don 
Martín Jiménez, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada el día de ayer 
ante e! .Juez de Letras de lo Civil de f,sle depar
tamento, Licenciado don .losé María Sandovai. 
por la cual doña Dolores Sequeiros v. de Coello 
y doña Antonia Coello de Miranda, casada, ma
yores de edad y de este vecindario, venden á 
don Sinforiano Galindo, también mayor de edad, 
soltero, albañil y de este vecindario por e! pre
cio de .setecientos cincuenta pesos, la mitad de 
una casa de bahareque, cubierta de teja, com
puesta de dos ple7.a.s y un corredor, que mide 
diez y media varas de largo y siete varas de an
cho, localizada en el tiarrio de La Plazuela, de 
esta ciudad, y sobre un solar de veintiuna varas 
de Oriente á Poniente por treinta y tres v una 
cuarta de Norte á Sur, siendo sus límites: ai 
Norte, calle de por medio, casa de la Virgen; al 
al Sur, casa de los herederos de Celedonio Du
rón; al Oriente, casa de los herederos de don 

Pablo Lanza; y al Poniente, casa de doña Adela 
Ayestas v. de Estrada. Que dicha mit.arl di'ca
sa la adquirieron las vendedoras asi: !:i primera 
á título de herencia de su lujo legítimo don 
Adolfo F. Coello, quien adquirió tlerei !\os en 
dicha casa por herencia de su al.uieiodon Jo.sé 
de la líosíi Coello; y la segunda por esto mismo 
derecho. Y  no habiendo titulo inscrito sobre 
la propiedad vendida, se pone lo expuesto en 
conocimiento del público de conformidad con eJ 
articulo 2..322, Código Civil.—Tegucigalpa, 20 de 
enero de 190".
31 .losK M't Sa n d o v a í..

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace salier: que el día de hoy, 
á las diez de la manaña, el Licenciado don .losé 
María Gálvez ha presentado, para su inscrip
ción, ¡a primera copia de una escritura otorga
da en e.sta ciudad el veintiocho de noviembre 
último, ante el Juez de Paz de lo Criminal, don 
Emeterio Lanza Ramos, por la cual Rosa y Te
resa Romero, de oficios domésticos, Máximo y 
Nicolás del mismo apellido, sastre el primero y

barbero el último, todos mayores de eda<l y de 
este vecindario, declaran: que como herederos 
de su liermano Luciano Romero, ciuien falleció 
en años pasados eu el pueblo de Salainá. depar
tamento de Olancho, son diieño.s de un solar si
tuado en el alto de La .Toya, de esta ciiulad, de 
nueve, varas de Oriente li Poniente v veinticinco 
y una cuarta de Norte á Sur, limitado: i)or el 
primero y segundo de lo.s ruml.)Os diclios, |>or so

cuenta pesos; y no habiendo antecedente lav  
crito sobre la.s posesiones vendidas, se avisa af 
público de conformidad con el artículo 2.322 det 
tléaligo Civil.- Teguclgalp.1 , P’ deagostode 1906. ' 
2 .loSK M* SANDOVAt.

El infra-scrito, Juez de Letras de lo Civil su
plente y encargado del Registro de la Propie- 
d.id del departamento de C<ip:in, hace sal>er: que

larde Francisca v Marta Hran: al Norte, me- á las nueve de la mañana ilel día de hoy se ha
diando calle, por el de don León Ro.sii; y a! Sur, 
por el de las mismas señoritas Bran. renuncian 
ei derecho que puedan tener en diclio solar, de
jando á su hermano Rafael Romero, mayor cié 
edad, casado, albañil y de este mismo vecinda
rio, como dueño exclusivo del prenotado solar, 
importando éste la suma de veintidós pese-, cin- 
cnenta centavos. Lo expuesto se pone en enno- 
cimiento del público conforme ai aiiíeulo 2.322. 
Código Oivil —Tegucigalpa, 30 de enero de 1907. 
1 José M"'- Sa k h o va l .

presentado don Salvador Casaea solicitando .se 
inscriba á su favor un solar (pie compró á don 

Pedro ,1. Urquía el cuatro de diciembre del año 
recién pasado, ante el Juez de Paz de !o Crimi
nal de e.sta ciudad. Licetx iado don Juan Garri- 
gó. con una extensión de cuan-nta y seis van» 
de NorteáSiir, veinticinco de Oriente á Ponien
te'. á topar eon solar de .1 iilián Troclies: cuaren
ta y seis varas a! centro. ,i salir á la calle, máa 
diez y stis de Sur á Norte, á topar con solar de 
doña Teresíi Fiados de Casteji'm. estando situa- 
ilo en el barrio de Mercedes, de esta ciudad, con 
los siguientes linderos: al Norte, casa y solardel 

El infrascrito. Registrador de ia l’n>piedad ¡ Demetrio Hernández, calle de por

medio: al Sur. .sedares de doña Teresa de Caate- 
.i',n antes referida y el eitadii Troelies; al Orien
te, con .sedar de Lucas ( '¡¡st calle' e'le por me
die); y al Poniente, mediande) ceille. solar y tasa 

de-Juan López. sieiieh» e.sta la primera ins
cripción epie se solicita, se' pone en ceinex'imien- 
te) del público conforme' á le) pre'se.Tito por el ar
tículo 2.322 del Código Civil, ,'santii Rosa. 23de 
enero de 1907.
ú .Te»sí; ■NfAKÍA CASCO.

del departamento, hace saber: que el día de' heq , 
á las nueve y media de la mañana, lia pre'Se-n- 
tado ei Licenciado don Ricardo Leiipez, e ouio re
comendado de don Ernesto Lázarus. mayor de 
edad, easiidi'. Tenedor de Libros, natural ele 
Alemania > w'eino de esta ciudad, la primera 
copia de una escritura otorgada en ¡san Juan ele 
Flores ci once de julio último, antee) Juez de 
Paz propietario don Andrés SolísC.. por la cual 
doña María ,\ntonia Obando, de oficios domés
ticos y de este vecindario, y don Rodolfo Teja
da, labrador, natural de la República de Pana
má > ve'cine) de .San Juancito. venden alse'ñeir 
Lázarus deis posesiones situadas en el punto de
nominado ' ‘Padilla," jurisdicción de San .luán 
de Flores. Cna de ellas do diei''. manzanas de 
extensión, acotada con cercas de alambre \ /.:ui- 
jo, sembrada de algunos árboles frutales v de 

pasto natural, con una galera par;i liacer teja 
en la parte interior, y linda; al Norte, posesio
nes de Rafael ('astro; al Sur. posesiones de Má
ximo Elvir: al Oriente, cotí el tugar llamado 
‘'l’ireueos" 3 ¡tosesiones del mismo sefii'rEli ir: 
y al Poniente, i'l río de San .luaneito. Pué atl- 
quirida esta pusesíiúi, una parte, por eonipra 
tieeha :í don .laeob Barricntos, en i'seritura pú- 
Ijüca autorizada por el Juez de Paz de esto pue
blo el cuatro de noviembre de mil novecioiuus 
dos, y otra parle, por donación que lo liizo la 
Municipalidad del reh'rido pueblo t'l dos de ene
ro de mil nüveciento.s cinco. La otra pose.sión 
mide de euatro á cinco manzanas de extí'ii.sión, 
poco má.s ó menos, semblada de plátatios, zaca
te. maíz V caña de azúcar, acotada con ('<-r('a de 
mótate, alambre, madera y pit'dra. y lindti: a! 
Norte, terrenos baldíos y e! tío de San .luaneito: 
al Sur. po,sesiones de don Antonio Ecbeierríay 
de los herederos de Simón .\ndino: j al Ponien
te, la línea divisoria entie los terrenos déla  
Compañía y los ejidos de í ste municipio. Fué 
adquirida por compra liec!, i á don Hermenegil
do Díaz el veintiocho de febrero de mil novecien
tos. Las posesiones descr;tas han sido vendidas 
al .señor Lázarus en la sunia de setecieiito-s ein-

E1 infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de] departamento, hace .salior iiiie don Jaime 
Gálvez. mayor de edad. Prix urador .Judicial y 
de este vecindario, lia prescntiulo el veintiocho 
del mes pasado, á las nueve de la mañana, para 
su inst-ripción. la ¡irirnera copia de una escritu
ra otorgada en esta ciudad rl veiuliséi-, del mes 
pi'iixiino pasado, ante el Juez de Lt'trasde lo Ci- 
\il del departamento, por la cual Halljíno Va
lladares. mayor de edad, easíido, lat.rador. veci
no de Gúinopft. departamento d.' El Pi^raíso, 
vi'iide en ciento setenta y cinco pesos plata, á  
favor de José María Raraliona, de las mismas 
generales y vecino de ¡Sfaraita. en /'ste dep.irta- 
nu nto. un potrero de pasto nat iiral, de diez y 
seis manzanas de superficie, pocu más ó menos, 
acotado en sn mayor jiarti' <'on ci'i'co de piedra,
3 en el re.stocon barranco y inniF ra, ulticadoen 
ei lugar de "L a  .íagua," inmediari/ ¡i la aldea de 
San Fodro, comprensión miinieipal de Maralta, 
siendo sus límites: al Norte, la (iiichrada de lo» 
Vitamos Reales; ai Sur, posesión de José Mari»; 
R:«.raliona y el camino real que conduce de la ai- 1 
dea de .San l'edro a) valle de E) Rodeo Grande; 
al Oriente, con el mismo camino real; y al Po
niente, posesión de Salvador y Feliciano Bara- 
liona: que dicha posesii'n ¡a hnlio p<>r herencia 
intestada de su madre legítima F’etronila Flo
res. V no hal'iendo título inscrito solire la pro
piedad vendida, sv hace saber al público confor
me al artículo 2..322 del Código Civil.—TegUOF- ; 
galpa, f) de febrero de 1907.
S José .M'> Sa n d o v a l .
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